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HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE il DEPARTAMENTO DE EDUCACION,
ETA IKERKETA SAILA UNIVERSIDADES E INVESTIGACION





Orden de 01 de marzo de 2011, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación, de aprobación previa del anteproyecto de Ley de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

La Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general dispone, en su Capítulo II, que el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general se iniciará por Orden de la  Consejero o Consejera titular del Departamento competente.

Conforme a lo establecido en el artículo 7 de dicha Ley “una vez redactados los proyectos de disposiciones de carácter general deberán contar con la aprobación previa por el órgano que haya dictado la Orden de inicio, antes de evacuar los trámites de negociación, audiencia y consulta que procedan”.


Con fecha 28 de febrero de 2011, se ordenó por esta Consejera el inicio del procedimiento de para la elaboración del anteproyecto de Ley de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco.

Una vez redactado el texto del proyecto, de acuerdo con la finalidad establecida en la citada Orden de inicio, procede su aprobación previa y anterior a los trámites de audiencia y consulta pertinentes.

Por cuanto antecede,

DISPONGO:

Primero.- Aprobar previamente el texto del anteproyecto de Ley de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco.
Segundo.- Ordenar la continuación de los actos de instrucción necesarios para la finalización del procedimiento de elaboración de la citada disposición.

En Vitoria-Gasteiz, a 01 de marzo de 2011.

La Consejera de Educación, Universidades e Investigación
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